[bookmark: _Hlk130903871][image: ] Notificación previa de adquisición o incremento de participación significativa o de toma de control en empresas de Asesoramiento Financiero Nacional-(EAFN)y Solicitud de evaluación por la CNMV de la adquisición propuesta

· Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con otras (en lo sucesivo el “socio o accionista” o “adquirente potencial”) haya decidido adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en una EAFN (10 por ciento del capital o de los derechos de voto y aquélla que, sin llegar al porcentaje señalado, permita ejercer una influencia significativa en la gestión de la EAFN -entendiéndose como tal, la posibilidad de nombrar o destituir algún miembro del órgano de administración de la EAFN -), o bien incrementar, directa o indirectamente, su participación en la misma, de tal forma que, o el porcentaje de derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior a los umbrales de 20, 30 o 50 por ciento, o bien que en virtud de la adquisición propuesta pueda llegar a controlar la EAFN, debe notificarlo previamente a la CNMV, utilizando este formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación.
· Para determinar si existe actuación en concierto deberán atender a lo indicado en el apartado 4. Actuación de común acuerdo de las Directrices conjuntas sobre la evaluación cautelar de las adquisiciones y de los incrementos de participaciones cualificadas en el sector financiero (JC/GL/2016/01).
· A los efectos del cómputo de las participaciones en EAFN, se observará lo previsto en los artículos 46 y 47 del RD de ESI, así como, en lo que respecta a las participaciones significativas indirectas, lo indicado en el apartado 6. Adquisición indirecta de participaciones cualificadas de las JC/GL/2016/01.
· Asimismo, para determinar si se puede ejercer una influencia significativa, la CNMV tendrá en cuenta los factores establecidos en el apartado 5. Influencia significativa de las JC/GL/2016/01.
· Se debe presentar un formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación por cada socio o accionista que pretenda adquirir o incrementar una participación significativa directa o indirecta en la EAFN.
No obstante, en aquellos casos en que la adquisición o incremento de una participación significativa indirecta en la EAFN se lleve a cabo por el(os) adquirente(s) potencial(es)-personas físicas o jurídicas-:
a) [bookmark: _Hlk128665487]a través de la adquisición, directa o indirectamente, del control sobre una entidad que sea tenedora de una participación significativa -ya sea directa o indirecta- en la EAFN; o
b) a través de la adquisición o incremento por una entidad que controlen -directa o indirectamente- de una participación significativa directa en la EAFN y, en este caso, sin perjuicio del deber de notificación previa de la entidad que adquiere o incrementa su participación significativa directa en la EAFN, 
la persona o personas situadas en el extremo superior de la cadena de control de la entidad, deberá(n) presentar un único formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación en su nombre y en nombre de los tenedores intermedios, considerándose: (i) en el caso a), que la participación de cada adquiriente indirecto identificado de este modo es igual a la participación -directa o indirecta- en la EAFN de la entidad tenedora sobre la cual se adquiere control; y (ii) en el caso b), que el tamaño de la participación de cada adquiriente indirecto es igual a la participación significativa adquirida de forma directa por la entidad que controlan.
· [bookmark: _Hlk98761493]Al objeto de que la CNMV pueda evaluar la idoneidad del socio o accionista y la solidez financiera de la adquisición propuesta, conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943, la notificación debe ir acompañada de la información contemplada en el Reglamento Delegado (UE) 2017/1946. 
[bookmark: _Hlk128642414][bookmark: _Hlk128641646]En la información y documentación que proporcione, deberá asimismo tener en cuenta lo establecido en las JC/GL/2016/01, que tienen por finalidad clarificar las normas de procedimiento y los criterios de evaluación que deben aplicar las autoridades competentes a la evaluación cautelar de las adquisiciones y los incrementos de participaciones cualificadas en el sector financiero, en especial en el Anexo I – Lista recomendada de información necesaria para la evaluación de una adquisición de una participación cualificada.
Al formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación deberá acompañar los siguientes formularios, anexando, asimismo, la documentación que se solicita en cada uno de ellos:
1) En caso de que el socio o accionista sea una persona jurídica:
a. Formulario de Idoneidad de socio o accionista -persona jurídica- con participación significativa.
b. Formulario de Idoneidad de persona que efectivamente dirige las actividades del socio o accionista -persona jurídica- con participación significativa.
2) En caso de que el socio o accionista sea una persona física:
a. Formulario de Idoneidad de socio o accionista -persona física- con participación significativa
· Deben utilizar la última versión de los formularios que, en el momento de su presentación, se encuentre puesta a disposición en el apartado Modificación de la estructura accionarial – Comunicaciones previas de la siguiente dirección:
CNMV - Empresas de asesoramiento financiero nacional (EAFN)
· La información proporcionada debe ser verdadera, completa, precisa y estar actualizada. La CNMV podrá requerir cualquier documentación o aclaración adicional que estime oportuna sobre la información que se ha presentado. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecte a la exactitud de la información y la documentación aportada, se deberá informar sin demora.


Instrucciones de cumplimentación y envío
1. Descargue este formulario en su ordenador para su cumplimentación.
2. Para una correcta valoración se debe facilitar toda información disponible, rellenando todos los campos que sean obligatorios (que están resaltados en amarillo). Para ello, deberán seguir las instrucciones específicas de cumplimentación que en cada apartado aparecen en cursiva y resaltadas en gris. 
3. Si algún apartado del formulario requiere documentos anexos, deberá marcar la casilla con una X en la sección habilitada para tal efecto.
4. Asegúrese de que:
1) Guarda debidamente todas las secciones del formulario que se han completado.
2) Adjunta al formulario todos los anexos que sean de aplicación.
3) Tanto el formulario como la documentación adjunta están firmados digitalmente por el adquirente potencial de las maneras previstas en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015 y en el caso de formulario y documentación referida a personas que efectivamente dirijan las actividades del adquirente potencial -persona jurídica- por las personas a las que se refieran. No obstante, en caso de que el formulario y la documentación adjunta se refieran a una persona física que haya elegido no comunicarse con la CNMV a través de medios electrónicos, la documentación original podrá presentarse con firma manuscrita.
No obstante, se recomienda el uso del trámite electrónico como opción preferente.
En las firmas electrónicas, debe reconocerse al firmante persona física y, en caso de que firme en representación de una persona jurídica, deberán figurar también los datos de la entidad representada. 
A estos efectos, se consideran certificados digitales válidos para la firma electrónica de los documentos que integran este procedimiento de Notificación previa de adquisición o incremento de participación significativa en EAFN y solicitud de evaluación por la CNMV de la adquisición propuesta los emitidos por los denominados “prestadores de confianza” que, conforme al Reglamento (UE) No 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, estén habilitados para prestar el “Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica” (Qualified certificate for electronic signature) y que pueden consultarse en la plataforma centralizada EU Trust Services Dashboard en la siguiente dirección: https://esignature.ec.europa.eu/efda/tl-browser/#/screen/home. Asimismo, a nivel nacional, podrán consultar la lista de “prestadores de confianza” habilitados para prestar el “Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica” a través de la página web del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital del Gobierno de España: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/. 
4) Remite electrónicamente[footnoteRef:1] este formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación, así como el resto de los formularios y de documentación que deban adjuntarse; para ello, deberá acceder a la Sede Electrónica y del Registro electrónico de la CNMV (la sede), utilizando el trámite EXD-Documentación de expedientes de Entidades. [1:  En el caso de que el adquirente potencial sea una persona física no obligada a relacionarse electrónicamente con la administración en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, el formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación, así como el resto de formularios y de documentación que deban adjuntarse, podrán presentarse a través de las siguientes vías:
Presencial: en cualquiera de los Registros Oficiales de la CNMV (Madrid -C/Edison 4- o Barcelona C/ Bolivia 56, 4ª planta-), dirigido al Departamento de Autorización y Registros de Entidades -DARE- de la CNMV.
Correo postal: en C/Edison, 4, 28006 Madrid o en C/Bolivia 56, (4 ª Planta) 08018 Barcelona, dirigido al Departamento de Autorización y Registros de Entidades -DARE- de la CNMV
No obstante, se recomienda el uso del trámite electrónico como opción preferente.
] 

El mencionado trámite EXD-Documentación  de expedientes de Entidades- está disponible tanto en la zona usuarios de la sede -para aquellas entidades que estén dadas de alta en el sistema CIFRADOC (esto es, entidades reguladas y aquellas personas jurídicas que, sin estar reguladas, soliciten el alta)- como en la zona abierta de la sede -para aquellas personas o entidades que no están dadas de alta en CIFRADOC y dispongan de un certificado electrónico válido para la Sede y Registro Electrónico de la CNMV. En el área de “certificados y firma electrónica” del apartado “DESCRIPCIÓN, CONTENIDO” de la sede electrónica de la CNMV (a la que pueden acceder a través del siguiente enlace:  https://sede.cnmv.gob.es/SedeCNMV/SedeElectronica.aspx) figura la relación actualizada de certificados válidos para la Sede y Registro Electrónico de la CNMV.

[bookmark: _Hlk130908836]Sección 0: Declaración de la persona firmante de la Notificación

El firmante (adquirente potencial) del presente formulario:
|_| Declara que la información incluida en este formulario es cierta, exacta, completa y actualizada.
|_| Manifiesta haber sido informado de que los datos personales contenidos en este documento serán objeto de tratamiento por parte de la CNMV con la finalidad de tramitar el procedimiento de evaluación de idoneidad del socio o accionista y la solidez financiera de la adquisición propuesta, llevando el control de los requisitos que pudieran ser de aplicación de conformidad con la normativa vigente.
|_| Conoce que la CNMV, con sujeción al principio de minimización de datos personales, podrá facilitar y consultar los datos recabados sobre el adquirente potencial en el contexto de este procedimiento con supervisores nacionales o extranjeros, organismos competentes de la administración pública, registros públicos, jueces y tribunales, en aquellos supuestos en los que el Derecho de la Unión Europea o la legislación nacional le imponga obligaciones en materia de supervisión e intercambio de información.
Autoriza a la CNMV a: 
|_| Realizar las consultas sobre el adquirente potencial que considere convenientes a otras autoridades, agencias, entidades y organismos públicos, españoles o extranjeros, siempre que se realicen para comprobar que reúne los requisitos aplicables a socios o accionistas significativos de EAFN. 


CLÁSULA INFORMATIVA SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Los datos personales contenidos en el formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación y resto de formularios y documentación complementaria serán objeto de tratamiento por parte de la CNMV con la finalidad de evaluar la idoneidad del adquirente potencial y la solidez financiera de la adquisición propuesta en las empresas de servicios de inversión (EAFN), así como supervisar el control de los requisitos que pudieran ser de aplicación de conformidad con la normativa vigente. 
A tal efecto, le informamos resumidamente de las siguientes características del tratamiento y la política de privacidad y protección de datos de la CNMV:

	Responsable

	COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CIF Q-2891005-G), Calle Edison nº4, 28006, Madrid.
Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos dpd@cnmv.es 

	Finalidad 
	Los datos son recogidos con la finalidad de evaluar la idoneidad del adquirente potencial y la solidez financiera de la adquisición propuesta en las empresas de servicios de inversión (EAFN) y supervisar su cumplimiento.

	Legitimación
	El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, así como en el cumplimiento de una obligación legal

	Persona destinatarias (cesiones)
	En el ejercicio de sus funciones de supervisión, la CNMV podrá comunicar sus datos y realizar consultas con otros organismos y autoridades de supervisión españoles y extranjeros, así como con otros organismos públicos administrativos y registros públicos. Los datos podrán ser comunicados al Ministerio fiscal y órganos judiciales competentes conforme a la normativa.
En caso de realizarse transferencias internacionales de datos estarán legitimadas. 

	Derechos
	Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, cuando sea procedente, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad de la CNMV acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Edison, 4, Madrid (A/A Delegado de Protección de Datos) o a través de la Sede electrónica de la CNMV mediante el procedimiento indicado en la indicada Política de Privacidad. 
 Por último, de considerar vulnerados los derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, pudiendo voluntariamente y con carácter previo presentarla ante el delegado de protección de datos de la CNMV. 

	Tiempo de conservación de los datos
	Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para el cumplimiento de la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma.









Sección 1: Datos de la EAFN objeto de la operación

EAFN en la que el socio o accionista pretende adquirir o incrementar una participación significativa (directa o indirecta) o bien tomar el control: 
	Denominación social de la EAFN Insertar denominación social de la EAFN 

	[bookmark: _Hlk130903091]Nº de registro en CNMV: Insertar



Sección 2: Socio o accionista (adquirente potencial) que notifica su intención de adquirir o incrementar su participación significativa o tomar el control en la EAFN
2.1. Identificación del socio o accionista (adquirente potencial)
Indique si el socio o accionista es:
|_| Persona jurídica  En este caso, aporte la siguiente información:
	Denominación social:  Insertar

	NIF (o número equivalente para personas jurídicas extranjeras): Insertar

	Tipo de vía: 
Insertar
	Nombre de la vía:
Insertar
	Número:
Insertar
	Portal:
Insertar
	Piso:
Insertar
	Puerta:
Insertar

	Población: Insertar
	Provincia: Insertar
	Código Postal: Insertar
	País:  Insertar

	Teléfono de contacto: Insertar
	Correo electrónico: Insertar



|_| Representado por:

	NIF/NIE/Nº PASAPORTE: Insertar
	Nombre: Insertar
	Primer apellido: Insertar
	Segundo apellido: Insertar

	Cargo ocupado en el socio o accionista: Insertar

	Tipo de vía: Insertar
	Nombre de la vía: Insertar

	Número:
Insertar
	Portal:
Insertar
	Piso:
Insertar
	Puerta:
Insertar

	Población: Insertar
	Provincia: Insertar
	Código Postal: Insertar
	País: Insertar

	Teléfono de contacto: Insertar
	Correo electrónico: Insertar


(*) El representante manifiesta que sus facultades representativas son suficientes y que no han sido condicionadas ni limitadas. Asimismo, declara la vigencia de sus poderes que no le han sido ni suspendidos ni revocados, disponiendo de poder suficiente de representación a los efectos del presente procedimiento. |_|

|_| Persona física  En este caso, aporte la siguiente información (en caso de actuación en concierto de varias personas físicas, deben cumplimentar este apartado tantas veces como sea preciso):
	Nombre: Insertar
	Primer apellido: Insertar 
	Segundo apellido: Insertar            

	NIF/NIE/Nº PASAPORTE: Insertar

	Tipo de vía: Insertar
	Nombre de la vía:
Insertar
	Número:
Insertar
	Portal:
Insertar
	Piso:
Insertar
	Puerta:
Insertar

	Población: Insertar
	Provincia: Insertar
	Código Postal: Insertar
	País: Insertar

	Teléfono de contacto: Insertar
	Correo electrónico: Insertar





A los efectos del presente procedimiento, el socio o accionista ¿ha otorgado poderes de representación a un tercero?:
|_|  No 
|_|  Sí  Se aportan, a continuación, los datos del representante que, en su nombre, firma esta Notificación y los formularios y documentos anexos:


	NIF/NIE/Nº PASAPORTE: Insertar
	Nombre: Insertar
	Primer apellido: Insertar
	Segundo apellido: Insertar

	Tipo de vía: Insertar
	Nombre de la vía: Insertar

	Número:
Insertar
	Portal:
Insertar
	Piso:
Insertar
	Puerta:
Insertar

	Población: Insertar
	Provincia: Insertar
	Código Postal: Insertar
	País: Insertar

	Teléfono de contacto: Insertar
	Correo electrónico: Insertar


(*) El representante manifiesta que sus facultades representativas son suficientes y que no han sido condicionadas ni limitadas. Asimismo, declara la vigencia de sus poderes que no le han sido ni suspendidos ni revocados, disponiendo de poder suficiente de representación a los efectos del presente procedimiento. |_|
[bookmark: _Hlk128649220]2.2. Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluido(s) en la Notificación previa y Solicitud de evaluación

Este apartado, solo es de aplicación:
· si la Notificación previa y Solicitud de evaluación se refiere a una adquisición o incremento de participación significativa indirecta en la EAFN, que se lleve a cabo por el(os) adquirente(s) potencial(es) -personas físicas o jurídicas-:
a) a través de la adquisición, directa o indirectamente, del control sobre una entidad que, a su vez, sea tenedora de una participación significativa -ya sea directa o indirecta- en la EAFN; o
b) a través de la adquisición o incremento por una entidad que controlen -directa o indirectamente- de una participación significativa directa en la EAFN y, en este caso, sin perjuicio del deber de notificación previa de la entidad que adquiere o incrementa su participación significativa directa en la EAFN ; y
· si el socio o accionista -persona física o jurídica- identificado como adquirente potencial en el primer apartado –“Identificación del socio o accionista (adquirente potencial)”- de esta Sección 2, es la persona o personas situadas en el extremo superior de la cadena de control de la entidad.
Atendiendo a lo señalado en los párrafos anteriores, indique si este apartado resulta de aplicación a esta Notificación previa y Solicitud de evaluación:
|_|   No 
[bookmark: _Hlk128728978]|_|  Sí, en este caso, identifique a los tenedores intermedios -personas jurídicas- en nombre de los cuales, además de en el suyo propio, el(os) adquirente(s) potencial(es) identificado(s) en el primer apartado de la Sección 2 del formulario presenta(n) este formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación (debe cumplimentar la tabla siguiente tantas veces como tenedores intermedios haya en la cadena): 
	Denominación social: Insertar

	NIF (o número equivalente para personas jurídicas extranjeras): Insertar

	Tipo de vía: 
Insertar
	Nombre de la vía:
Insertar
	Número:
Insertar
	Portal:
Insertar
	Piso:
Insertar
	Puerta:
Insertar

	Población: Insertar
	Provincia: Insertar
	Código Postal: Insertar
	País: Insertar

	Teléfono de contacto: Insertar
	Correo electrónico: Insertar



[bookmark: _Hlk128731984]|_|  Aporte organigrama de toda la cadena de adquirentes indirectos (que debe incluir, tanto a los tenedores intermedios -personas jurídicas- identificados en la(s) tabla(s) del punto anterior, como al adquirente potencial -esto es, la persona o personas situadas en el extremo superior de la cadena de control que firman esta Notificación-):
Insertar organigrama -en el extremo superior debe figurar el adquirente potencial (esto es, la persona o personas situadas en el extremo superior de la cadena de control) y en el extremo inferior la entidad controlada o sobre la que se adquiere el control y que ostenta o tiene previsto ostentar una participación significativa (directa o indirecta) en la EAFN objeto de la operación-. El tamaño de la participación de cada accionista en la entidad situada inmediatamente más abajo debe mostrarse junto a la flecha que indica la participación.

Se informa de que, en caso de que el(os) adquirente(s) potencial(es) firmante(s) de esta Notificación (esto es, la persona o personas situadas en el extremo superior de la cadena de control) deban presentar un único formulario de Notificación previa y Solicitud de evaluación para ellos y para todos los tenedores intermedios, se considera: (i) en el caso a), que la participación de cada adquiriente indirecto identificado de este modo es igual a la participación -directa o indirecta- en la EAFN de la entidad tenedora sobre la cual se adquiere control; y (ii) en el caso b), que el tamaño de la participación de cada adquiriente indirecto identificado en este apartado es igual a la participación significativa adquirida de forma directa por la entidad que controlan.

2.3. Persona designada como receptora de notificaciones electrónicas de la CNMV 

El socio o accionista DESIGNA como persona receptora de aquellas notificaciones electrónicas[footnoteRef:2] que, en relación con la presente Notificación previa de adquisición o incremento de participación significativa o de toma de control en EAFN, la CNMV pondrá a su disposición en el menú “Notificaciones electrónicas por comparecencia en Sede", disponible tanto en la “ZONA CIFRADOC” como en la “ZONA ABIERTA” de la Sede Electrónica de la CNMV, a: [2:  Para poder acceder al contenido de dichas notificaciones electrónicas la persona designada debe disponer de un certificado electrónico válido para la Sede y Registro Electrónico de la CNMV. En el área de “certificados y firma electrónica” del apartado “DESCRIPCIÓN, CONTENIDO” de la sede electrónica de la CNMV (a la que pueden acceder a través del siguiente enlace:  https://sede.cnmv.gob.es/SedeCNMV/SedeElectronica.aspx) figura la relación actualizada de certificados válidos para la Sede y Registro Electrónico de la CNMV.
] 

Socio o accionista			|_|
Otra (*)				|_|  En este caso, aporte la siguiente información:
	Nombre y apellidos/denominación social:
	Insertar

	NIF/NIE/nº de pasaporte/CIF:
	Insertar

	Cargo/función:
	Insertar

	Dirección postal:
	Insertar

	Teléfono de contacto:
	Insertar

	Correo electrónico: 
	Insertar


(*) Se informa de que se remitirá copia al socio o accionista de los requerimientos de información adicional que, durante la evaluación por la CNMV de la adquisición propuesta, este organismo remita a la persona designada como receptora de las comunicaciones.


2.4. Identificación del sujeto pasivo de la tasa de la CNMV 

Identifique al(os) sujeto(s) pasivo(s) de la tasa de la CNMV (esto es, a la(s) persona(s) incluidas en el apartado Identificación del socio o accionista (adquirente potencial) de esta Sección 2: Socio o accionista (adquirente potencial) que notifica su intención de adquirir o incrementar su participación significativa o tomar el control en la EAFN):
	Insertar denominación social (personas jurídicas) o nombre y apellidos (personas físicas)



1) Si el sujeto pasivo es una persona jurídica, aporte los datos de contacto de la persona física que le represente, a efectos de la gestión por la CNMV de la liquidación de la tasa correspondiente:
	Nombre y apellidos:
	Insertar

	NIF/NIE/nº de pasaporte:
	Insertar

	Teléfono de contacto:
	Insertar

	Correo electrónico: 
	Insertar



2) En caso de que el/los sujeto/s pasivos sea/n no residente/s, identifique, a las personas o entidades designadas por cada uno como representante en España para el pago de las tasas a la CNMV:
	Representante en España del siguiente sujeto pasivo: Insertar denominación social (personas jurídicas) o nombre y apellidos (personas físicas) del sujeto pasivo 

	Datos del representante en España

	Nombre y apellidos/denominación social:
	Insertar

	NIF/NIE/nº de pasaporte/CIF:
	Insertar

	Dirección postal:
	Insertar

	Teléfono de contacto:
	Insertar

	Correo electrónico: 
	Insertar



En caso de que el representante designado en España sea, a su vez, una persona jurídica, aporte a continuación los datos de contacto de la persona física que le represente, a efectos de la gestión por la CNMV de la liquidación de la tasa correspondiente:
	Datos de contacto de la persona física que presenta del representante en España

	Nombre y apellidos:
	Insertar

	NIF/NIE/nº de pasaporte:
	Insertar

	Dirección postal:
	Insertar

	Teléfono de contacto:
	Insertar

	Correo electrónico: 
	Insertar







2.5. Requisitos de información reducidos

1) Indique si el socio o accionista es una persona o entidad autorizada y supervisada dentro de la Unión Europea (apartado 1 del artículo 13 del Reglamento Delegado (UE) 2017/1946):
|_| No 
|_| Sí, identifique: 
	·  Tipo de persona regulada: Insertar
· País: Insertar
· Autoridad competente de autorización: Insertar
· Autoridad competente de supervisión: Insertar



En caso de haber contestado “SI” a las preguntas 1) y 2) de este apartado, el socio o accionista tan solo deberá aportar a la CNMV la siguiente información, en los términos previstos en los siguientes artículos del Reglamento Delegado (UE) 2017/1946:
1. Artículos 6, 7 y 9: información sobre las personas que dirijan de manera efectiva las actividades de la entidad objetivo; información relativa a la adquisición propuesta; e información relativa a la financiación de la adquisición propuesta.
A tal efecto, deberá cumplimentar las siguientes secciones 3: Notificación de la operación prevista, 4. Información sobre las personas que dirigirán de manera efectiva las actividades de la EAFN, y 5: Información relativa a la financiación de la adquisición propuesta de este formulario.
2. Artículo 8, apartado 1: análisis del ámbito de la supervisión consolidada del grupo al que, en su caso, vaya a pertenecer la EAFN I, tras la operación propuesta.
A tal efecto, deberá cumplimentar el punto 2.2. de la pregunta 2) del apartado 6.3. Plan empresarial para participaciones significativas iguales o superiores al 50%, de la Sección 6: Información adicional -estrategia o plan empresarial previsto en la EAFN de este formulario.
3. El documento sobre estrategia especificado en el artículo 10 (para participaciones de hasta el 20% en la EAFN) y en el artículo 11 (para participaciones comprendidas entre el 20% y el 50% en la EAFN)
A tal efecto, deberá cumplimentar el apartado 6.1. Plan de desarrollo estratégico para participaciones significativas de hasta el 20% o el apartado 6.2. Plan de desarrollo estratégico para participaciones significativas comprendidas entre el 20%y el 50% de la Sección 6: Información adicional -estrategia o plan empresarial previsto en la EAFN de este formulario.
4. Asimismo, deberán aportar la documentación adicional que proceda, en los términos previstos en la sección 7: Documentación adicional de este formulario.

Sección 3: Notificación de la operación prevista 
3.1. Información sobre el tipo de adquisición prevista
El socio o accionista, en cumplimiento de lo establecido en la normativa de aplicación, Notifica a la CNMV su intención de realizar la siguiente operación en la EAFN (márquese solo una de las cuatro opciones siguientes):

|_| Adquisición de participación significativa.	
|_| Incremento de participación significativa por encima de umbrales normativos.
|_| Adquisición de participación significativa por ejercer una influencia significativa.
|_| Adquisición de participación de control.	
[bookmark: _Hlk128752287][bookmark: _Hlk128752267]3.2. Información sobre la adquisición propuesta
1) Porcentaje de participación actual (sin considerar la operación prevista) en el capital social y de derechos de voto de la EAFN (en caso de no ostentar ninguna participación, deberá responder “N/A”): 
	Participación actual en el capital social de la EAFN: Insertar %

	Participación actual en derechos de voto de la EAFN: Insertar %

	Valor de mercado (en euros) de las acciones/participaciones ostentadas en la EAFN: Insertar valor en€  


Detalle de la participación (Marque la(s) opción(es) que corresponda(n)):

[bookmark: _Hlk117261560]	|_|  Directa: Insertar nº de acciones/participaciones, valor nominal y %   
|_|  Indirecta: Insertar %, a través de Insertar cadena a través de la que se ostenta la participación indirecta en la EAFN (si la participación indirecta se ostenta a través de distintas cadenas de sociedades interpuestas, debe cumplimentar este apartado tantas veces como sea preciso)
|_| Se aporta organigrama que muestra el tamaño de la participación indirecta del adquirente potencial en la EAFN (así como, en su caso, del resto de los tenedores intermedios -personas jurídicas- identificados en el apartado “Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluido(s) en la Notificación previa y Solicitud de evaluación” de la Sección 2 de este formulario):
	[bookmark: _Hlk132363644]Insertar organigrama -en el extremo superior debe figurar el titular final (debiendo resaltarse la posición que ocupa el adquirente potencial en la cadena intermedia de participación, en caso de que este no sea el titular final de la cadena, así como, en su caso, la posición de los tenedores intermedios -personas jurídicas- identificados en el apartado “Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluido(s) en la Notificación previa y Solicitud de evaluación” de la Sección 2 de este formulario) y en el extremo inferior la EAFN objeto de la operación. El tamaño de la participación de cada accionista en la entidad situada inmediatamente más abajo debe mostrarse junto a la flecha que indica la participación; por su parte, el tamaño de la participación directa o indirecta en la EAFN objeto de la operación debe mostrarse entre paréntesis en el recuadro correspondiente a cada accionista-.



2) [bookmark: _Hlk130547492]Adquisición pretendida 
	Participación que se pretende adquirir en el capital social de la EAFN: Insertar %  

	Participación que se pretende adquirir en derechos de voto de la EAFN: Insertar %

	Valor de mercado (en euros) de las acciones/participaciones que se pretenden adquirir en la EAFN:  Insertar valor en €


[bookmark: _Hlk132364013]Detalle de la participación (Marque la(s) opción(es) que corresponda(n)):

[bookmark: _Hlk130540892]|_|  Directa, del Insertar % que pretende adquirir, conforme al siguiente detalle: 
	Nº de acciones / participaciones a adquirir de la EAFN
	Valor nominal de acciones / participaciones a adquirir de la EAFN
	% de capital social de la EAFN I
	% de derechos de voto de la EAFN

	Insertar
	Insertar
	Insertar
	Insertar



|_|  Indirecta, del Insertar % indirecto que pretende adquirir, a través de:
(Marque la(s) opción(es) que corresponda(n))
[bookmark: _Hlk128666405]|_| la adquisición por Insertar denominación o nombre y apellidos del adquirente potencial (socio o accionista identificado en el primer apartado de la sección 2 de este formulario) de una participación o toma de control -directa o indirecta- en Insertar denominación de la sociedad interpuesta en la que se pretende la adquisición, sociedad que ostenta una participación significativa -directa o indirecta- en la EAFN. (debe cumplimentar esta pregunta tantas veces como adquisiciones -directas o indirectas- en sociedades interpuestas estén previstas)
|_| la adquisición o incremento de una participación significativa directa en la EAFN pretendida por Insertar denominación de la sociedad que pretende adquirir o incrementar su participación directa en la EAFN (sociedad controlada -directa o indirectamente- por Insertar denominación o nombre y apellidos del adquirente potencial (socio o accionista identificado en el primer apartado de la sección 2 de este formulario)

|_| Se aporta organigrama que muestra el tamaño de la participación indirecta que el adquirente potencial pretende adquirir en la EAFN (así como, en su caso, el resto de los tenedores intermedios -personas jurídicas-, identificados en el apartado “Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluidos en la Notificación previa y Solicitud de evaluación” de la Sección 2 de este formulario):
	Insertar organigrama -en el extremo superior debe figurar el titular final (debiendo resaltarse la posición que ocupa el adquirente potencial en la cadena intermedia de participación, en caso de que este no sea el titular final de la cadena, así como, en su caso, la posición de los tenedores intermedios -personas jurídicas- identificados en el apartado “Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluido(s) en la Notificación previa y Solicitud de evaluación”   de la Sección 2 de este formulario) y en el extremo inferior la EAFN objeto de la operación. El tamaño de la participación de cada accionista en la entidad situada inmediatamente más abajo debe mostrarse junto a la flecha que indica la participación; por su parte, el tamaño de la participación directa o indirecta que se pretende adquirir en la EAFN objeto de la operación debe mostrarse entre paréntesis en el recuadro correspondiente a cada accionista-.



3) [bookmark: _Hlk128752117][bookmark: _Hlk130548178]Porcentaje de participación final (considerando la operación prevista) en el capital social y de derechos de voto de la EAFN: 
	Participación final en el capital social de la EAFN: Insertar % 

	Participación final en derechos de voto de la EAFN: Insertar % 

	Valor de mercado (en euros) de las acciones/participaciones en la EAFN, tras la adquisición pretendida: Insertar valor en €  


Detalle de la participación (Marque la(s) opción(es) que corresponda(n)):

|_|  Directa: Insertar nº de acciones/participaciones, valor nominal y %
|_|  Indirecta: Insertar %, a través de Insertar cadena a través de la que se ostentará la participación indirecta en la EAFN (si la participación indirecta final se ostentará a través de distintas cadenas de sociedades interpuestas, debe cumplimentar este apartado tantas veces como sea preciso).
[bookmark: _Hlk130490235]|_| Se aporta organigrama que muestra el tamaño de la participación indirecta final que tendrá adquirente potencial en la EAFN (así como, en su caso, el resto de los tenedores intermedios -personas jurídicas-, identificados en el apartado “Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluidos en la Notificación previa y Solicitud de evaluación” de la Sección 2 de este formulario):
	Insertar organigrama -en el extremo superior debe figurar el titular final (debiendo resaltarse la posición que ocupa el adquirente potencial en la cadena intermedia de participación, en caso de que este no sea el titular final de la cadena, así como, en su caso, la posición de los tenedores intermedios -personas jurídicas- identificados en el apartado “Identificación del(os) tenedor(es) intermedio(s) incluidos en la Notificación previa y Solicitud de evaluación” de la Sección 2 de este formulario) y en el extremo inferior la EAFN objeto de la operación. El tamaño de la participación de cada accionista en la entidad situada inmediatamente más abajo debe mostrarse junto a la flecha que indica la participación; por su parte, el tamaño de la participación final, directa o indirecta, en la EAFN objeto de la operación debe mostrarse entre paréntesis en el recuadro correspondiente a cada accionista-.



4) [bookmark: _Hlk130549438]Identifique al(os) transmitente(s), en su caso (debe cumplimentar esta pregunta tantas veces como transmitentes haya; en caso de que no haya ningún transmitente, deberá responder “N/A”):

	Nombre y apellidos / Denominación social: Insertar

	NIF (o número equivalente para personas jurídicas extranjeras) /NIE / nº de pasaporte: Insertar  

	Teléfono de contacto: Insertar
	Correo electrónico: Insertar



Transmisión pretendida (Marque la(s) opción(es) que corresponda(n)):
|_|  Directa, conforme al siguiente detalle:
	[bookmark: _Hlk130549531]Nº de acciones / participaciones a transmitir de la EAFN
	% de capital social de la EAFN
	% de derechos de voto de la EAFN

	Insertar
	Insertar%
	Insertar %



|_|  Indirecta, a través de Insertar denominación de la sociedad interpuesta en la que se pretende la transmisión -directa o indirecta-, conforme al siguiente detalle (debe cumplimentar esta pregunta tantas veces como transmisiones -directas o indirectas- en sociedades interpuestas estén previstas):
|_| Se aporta organigrama que muestra el tamaño de la participación indirecta que se pretende transmitir en la EAFN:
	Insertar organigrama -en el extremo superior debe figurar el transmitente y en el extremo inferior debe figurar la EAFN objeto de la operación. El tamaño de la participación de cada accionista en la entidad situada inmediatamente más abajo debe mostrarse junto a la flecha que indica la participación; por su parte, el tamaño de la participación directa o indirecta en la EAFN objeto de la operación debe mostrarse entre paréntesis en el recuadro correspondiente a cada accionista.



5) [bookmark: _Hlk130549239]Precio de la operación: Insertar precio en €
Criterios utilizados para la fijación de dicho precio: 
	Insertar 


¿Existe alguna diferencia entre el valor de mercado y el precio de la adquisición propuesta?
|_|  No
|_|  Sí: 
	Insertar explicaciones sobre las razones de esta diferencia



6) Forma de realizar la operación:
	|_| Compraventa	
	|_| Modificación de capital u operación societaria de la EAFN	
	|_| Otro, indique cuál:
	Insertar 



7) Plazo máximo en el que se pretende realizar la operación: Insertar

8) Finalidad básica de la adquisición (inversión estratégica, de cartera, etc.):
	Insertar 



9) ¿Está prevista la existencia de acción concertada, de manera expresa o tácita, con terceros con relevancia para la adquisición propuesta?
	|_|  No
|_|  Sí: 
	Insertar información (incluyendo, entre otras, las siguientes consideraciones en relación con la adquisición propuesta: la contribución de dichos terceros a la financiación, los medios de participación en los mecanismos financieros y las futuras disposiciones en materia de organización). 



10) ¿Está prevista la existencia de acuerdos (estatutarios, societarios o parasociales) con otros accionistas de la EAFN objeto de adquisición?
	|_|  No
|_|  Sí, aporte: 
	Breve descripción de la naturaleza de dichos pactos (en particular, deberán aportar información referida a acuerdos de accionistas relativos al ejercicio de los derechos de voto -como, por ejemplo, existencia de sindicaciones de voto,  el establecimiento de mayorías reforzadas para la adopción de acuerdos, tanto en el ámbito de la junta de accionistas como del consejo de administración- y transmisibilidad de las acciones/participaciones de la EAFN o de su sociedad dominante-distintos de los acuerdos de compra de acciones, los acuerdos de acompañamiento y arrastre, y los derechos legales de suscripción-).
NOTA:
En caso de que dichos pactos de socios prevean la existencia de cláusulas que establezcan mayorías reforzadas (en el ámbito de la Junta o del Consejo), que, en la práctica, pudieran suponer la exigencia de unanimidad para la adopción de acuerdos en determinadas materias, al objeto de garantizar que una desavenencia entre socios no pueda causar un bloqueo en los órganos sociales que impidan la adopción de los acuerdos que, en su caso, procedan para garantizar la continuidad y viabilidad del negocio de las EAFN (planteándose, por tanto, problemas en el ámbito del gobierno corporativo o de la solvencia de la entidad), deben tener en cuenta que las materias sujetas a dichas mayorías reforzadas, no pueden referirse a: modificaciones de capital social necesarias para solventar causas legales de disolución previstas en la LSC, o para evitar que la EAFN entre en situación concursal.



[bookmark: _Hlk130551055]Sección 4: Información sobre las personas que dirigirán de manera efectiva las actividades de la EAFN
[bookmark: _Hlk130551195]
Como consecuencia de la adquisición propuesta ¿Está prevista la designación de nuevos administradores o directivos en la EAFN?
|_|   No
|_| Sí, informe (se deberá cumplimentar la siguiente tabla tantas veces como nombramientos en la EAFN estén previstos): 
	Datos de la persona:
¿Es una persona física?    ☐ NO ☐  SÍ 
Nombre y apellidos -deberá coincidir con el que figure en el documento identificativo aportado-: Insertar 
Nombre y apellidos de nacimiento (si fuera distinto): Insertar
NIF/TARJETA DE RESIDENCIA/PASAPORTE: Insertar
Fecha de nacimiento: Insertar fecha 
Lugar de nacimiento: Insertar lugar y país
Nacionalidad: Insertar
¿Es una persona jurídica? ☐ NO ☐  SÍ 
Denominación social -deberá coincidir con la que figura en el Registro Mercantil-:   Insertar  
NIF: Insertar
Nacionalidad: Insertar
Domicilio social: Insertar
Datos de la persona física que representará al administrador persona jurídica:
Nombre y apellidos: Insertar
Nombre y apellidos de nacimiento (si fuera distinto): Insertar
NIF/TARJETA DE RESIDENCIA/PASAPORTE Insertar
Fecha de nacimiento: Insertar fecha 
Lugar de nacimiento: Insertar lugar y país
Nacionalidad: Insertar
Cargo Márquese la(s) opción(es) siguiente(s) que corresponda(n)

☐ Designación de nuevo administrador/a

Márquese una de las 4 opciones siguientes: 
☐ 1.1.  ☐ (a) consejero/a no ejecutivo/a; ☐ (b) administrador/a no
ejecutivo/a; 
  ☐ (c) consejero/a ejecutivo/a;       ☐ (d) administrador/a
ejecutivo/a
☐ 1.2.    Márquese esta opción, en caso de que el administrador nombrado, vaya a ser designado, adicionalmente, para ocupar alguno de los cargos que se relacionan a continuación (señalando, los cargos que procedan)
☐ presidencia del consejo de administración
☐ vicepresidencia del consejo de administración
☐ secretaría del consejo de administración
☐ vicesecretaría del consejo de administración
☐ consejero(a) delegado(a)
☐ consejero(a) dominical 
☐ consejero(a) independiente
☐ administrador(a) único(a)
☐ administrador(a) solidario(a)
☐ administrador(a) mancomunado(a)
☐ Designación de nuevo director(a) general o cargo asimilado
Cargo: Márquese una de las 2 casillas
☐ 1. director(a) general
☐ 2. cargo asimilado
Insertar cargo
Otra información 
(A) Descripción de las funciones que desarrollará asociadas al cargo: Insertar
(B) Tiempo mínimo (horas) que dedicará al desempeño de sus funciones:
Mensual: Insertar
Anual: Insertar
(C) La persona nombrada ¿ocupa cargos ejecutivos o no ejecutivos, responsabilidades o funciones en otras entidades, que sean relevantes porque pudieran generar un conflicto de interés con la EAFN?:
 ☐ NO ☐ SÍ, cumplimente la siguiente tabla (deben incluirse tantas filas como sea preciso): 

	
	Entidad con la que mantiene vínculo
	Cargo/responsabilidad/función desempeñada en dicha entidad
	Descripción del potencial conflicto de interés
	Medidas previstas para evitar los posibles conflictos de interés con la EAFN

	Insertar             
	insertar
	insertar
	insertar






(D) La persona nombrada ¿ha sido valorada bien como adquirente, bien como persona que dirige las actividades, por otras autoridades supervisoras españolas o extranjeras en cuanto a su reputación y experiencia? 
☐ NO ☐ SÍ, cumplimente la siguiente tabla (deben incluirse tantas filas como sea preciso):

	
	Autoridad evaluadora
	Fecha de evaluación
	Entidad supervisada
y
Motivo de evaluación
(adquirente
/persona que dirige actividades)
	Conclusión de la evaluación
	Información proporcionada en el Cuestionario de Honorabilidad (CH) de la persona

	insertar
	insertar
	Entidad supervisada objeto de evaluación: Insertar

Motivo de evaluación:
☐  Adquirente
☐  Persona que dirige actividades

	☐ Positiva 
☐ Negativa
	☐ Sí
☐ No


En caso de haberse declarado evaluaciones con conclusiones negativas, explíquense a continuación las causas de dichas conclusiones: 
	insertar






(E) ¿Tiene: (i) la persona nombrada; (ii) algún familiar cercano (cónyuge, pareja de hecho, persona con la que convive, hijo, hija, padres o cualquier otro familiar con la que la persona designada comparta alojamiento); o (iii) alguna compañía con la que la persona nombrada esté estrechamente relacionada (por ejemplo, por haber estado vinculado como consejero/a, director/a general o accionista significativo), algún tipo de interés o relación financiera (por ejemplo operaciones de crédito, posesión de acciones, garantías y prendas) o no financiera (por ejemplo, relaciones familiares o estrechas) con (i) la EAFN, su matriz o filiales; (ii) otras personas que sean miembros del órgano de administración, dirección general o asimilado y/o titulares de funciones clave de la EAFN, su matriz o filiales; o (iii) cualquier persona que tenga participación significativa en la EAFN?  ☐ NO ☐ SÍ, cumplimente la siguiente tabla (deben incluirse tantas filas como relaciones tenga la persona nombrada) 
		Persona que mantiene el vínculo
	Persona con la que se mantiene el vínculo
	
Tipo de Vínculo
(interés o relación financiera/interés o relación no financiera)

	Nombre
	Tipo de persona 
(persona nombrada/familiar cercano de persona nombrada/compañía estrechamente relacionada con la persona nombrada) 
	Nombre
	Tipo de persona
(EAFN/matriz de EAFN/ otro miembro del órgano de administración de la EAFN, la matriz o la filial/ puesto clave de la EAFN, la matriz o la filial/ accionista significativo de la EAFN) 

	

	insertar
	☐ Persona nombrada 
☐ Familiar cercano de persona nombrada
☐ Compañía estrechamente relacionada con la persona nombrada. 

	insertar 
	☐ EAFN
☐Matriz de la EAFN
☐Filial de la EAFN
☐ Otro miembro de órgano de administración de la EAFN
☐ Otro miembro de órgano de administración de la matriz de la EAFN
☐ Otro miembro de órgano de administración de la filial de la EAFN
☐Puesto clave de la EAFN
☐Puesto clave de matriz de la EAFN
☐Puesto clave de la filial de la EAFN
☐Accionista significativo de la EAFN
	☐Interés o relación financiera:
	insertar



☐Interés o relación no financiera:
	insertar






¿Alguno de los intereses o relaciones descritos en la tabla anterior podría suponer un conflicto de interés significativo para la EAFN?
 ☐ NO ☐ SÍ 
	Proporcione una de declaración sobre cómo prevé mitigar o remediar satisfactoriamente este conflicto:
	
insertar









Documentos que se adjuntan:
☐ Curriculum vitae de la persona que el adquirente potencial pretende nombrar, firmado digitalmente por la misma -en el que se indique el nivel de estudios y formación profesional, experiencia profesional, incluido el nombre de todas las organizaciones para las que haya trabajado y la naturaleza y duración de las funciones desempeñadas, en particular si se trata de actividades que forman parte del ámbito de actuación del puesto que va a ocupar en la EAFN. Para los puestos ocupados durante los últimos diez años, al describir estas actividades, la persona deberá especificar sus competencias delegadas, poder de decisión interno y áreas de actividad bajo su control. Si el CV incluye actividades honoríficas, como puestos en el órgano de administración, también deben indicarse-.
☐ Documentación sobre su experiencia -en concreto, una lista de personas de referencia, que incluya información de contacto y cartas de recomendación-.
En el caso de nombramiento de personas jurídicas, el CV y la documentación sobre su experiencia debe aportarse respecto de la persona física que vaya a representar al administrador persona jurídica que el adquirente potencial prevé nombrar.
☐ Cuestionario de honorabilidad y buen gobierno (CH) de la persona que el adquirente potencial pretende nombrar, firmado digitalmente por la misma. (En caso de nombramiento de personas jurídicas, deberán aportar dos cuestionarios: uno por la persona jurídica y otro por la persona física que le representará en el órgano de administración)
☐ Certificados de antecedentes penales de dicha persona (CP), ya sea física o jurídica, expedido por el país(es) de residencia de los últimos 10 años, cuya fecha de expedición sea inferior a tres meses a la de su presentación. (En caso de nombramiento de personas jurídicas, deberán aportar CP referidos tanto a la persona jurídica nombrada como a la persona física que le representará en el órgano de administración)
(A) ¿Es la persona nombrada una persona jurídica extranjera en cuyo país no existe la posibilidad de emisión de un CP?  ☐ NO ☐ SÍ  
En caso afirmativo, la información sobre la ausencia de condenas, investigaciones y procedimientos penales, podrá aportarse mediante cualquier fuente fiable de información (por ejemplo, mediante una declaración jurada firmada por la persona jurídica extranjera, investigaciones de terceros o testimonio de un abogado o un notario establecido en la Unión Europea), que incluya una declaración sobre la existencia o ausencia de procedimientos penales pendientes o sobre si la persona o alguna organización dirigida por ella se ha visto involucrada como deudor en procedimientos de insolvencia o similares. 
En caso afirmativo, informe:
	Tipo de documento aportado en sustitución del CP: insertar descripción
Se adjunta: ☐  





Sección 5: Información relativa a la financiación de la adquisición propuesta

1) Uso de recursos financieros privados: 
No previsto		|_|
Sí		|_|  Informe:
	
· Sobre el origen y la disponibilidad de los fondos; adjuntando la documentación que proceda, en su caso, para demostrar que, con la adquisición propuesta en la EAFN, no se están llevando o se han llevado o se han intentado llevar a cabo actividades de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo: 
	Insertar información

	¿Se adjunta documentación complementaria?
No |_|
 Sí	|_|  Informe:
	Listar la documentación que se adjunta






· Sobre los activos del adquirente propuesto o de la EAFN objeto de la operación que vayan a venderse, en su caso, para ayudar a financiar la adquisición propuesta, así como de las condiciones de la venta, en particular el precio, la tasación, así como los detalles relativos a las características de dichos activos e información sobre el momento y la forma en que fueron adquiridos:
No previsto		|_|
Sí		|_|  Informe:
	Insertar información



· Sobre el acceso a las fuentes de capital y a los mercados financieros, incluyendo información sobre los instrumentos financieros emitidos o que vayan a emitirse:
No previsto		|_|
Sí		|_|  Informe:
	Insertar información -la información sobre los tipos de capital obtenido hará referencia, cuando proceda, a los tipos de capital especificados de conformidad con el Reglamento (UE) 2019/2033, en concreto, si el capital comprende elementos de capital de nivel 1 ordinario, elementos de capital de nivel 1 adicional o elementos de capital de nivel 2-






2) Uso de fondos prestados: 
  No previsto		|_|
  Sí		|_|  Informe:
	
Insertar información sobre cualquier préstamo subordinado y sobre cualquier otro tipo de fondos prestados (incluyendo el nombre de los prestamistas y detalles de la financiación obtenida -o que se espera obtener-, tales como vencimientos, condiciones, pignoraciones, avales y garantías, así como información sobre la fuente de ingresos que el adquirente propuesto utilizará para reembolsar dichos fondos tomados a préstamo; adicionalmente, cuando el prestamista no sea una entidad de crédito o una entidad financiera autorizada para conceder créditos, el adquirente propuesto deberá proporcionar información sobre el origen de los fondos recibidos en préstamo -o que prevé recibir en préstamo-)



3) Aporte información sobre cualquier acuerdo financiero con otros socios o accionistas de la EAFN: 
 No previsto		|_|
 Sí		|_|  Informe: 
	Insertar información



4) Detalle de los medios de pago de la adquisición propuesta, incluida la red utilizada o que se prevé utilizar para transferir los fondos (identificando, en su caso, la/s entidades de crédito y los números de cuenta desde la que se transferirán dichos fondos):
	Insertar información



Sección 6: Información adicional -estrategia o plan empresarial previsto en la EAFN

[bookmark: _Hlk136524407]6.1. Plan de desarrollo estratégico para participaciones significativas de hasta el 20%

Este apartado solo deberá cumplimentarse si en la pregunta 3) del apartado Información sobre la adquisición propuesta de la Sección 3: Notificación de la operación prevista de este formulario, el % de participación significativa final del adquirente propuesto (considerando la operación prevista) en el capital social y de derechos de voto de la EAFN es de hasta el 20%.

Atendiendo a lo indicado en el párrafo anterior, ¿es de aplicación este apartado a la operación prevista?
No |_|
Sí   |_|  Indique si, en función de la estructura global del accionariado de la EAFN, debe considerarse que la influencia que ejercen las acciones/participaciones en poder del adquiriente propuesto es equivalente a la influencia ejercidas por una participación de entre el 20 % y el 50 %:
Sí   |_| En este caso, debe de dejar este apartado en blanco y responder a las cuestiones planteadas en el apartado siguiente Plan de desarrollo estratégico para participaciones significativas comprendidas entre el 20%y el 50%
No  |_|    Responda a las cuestiones que se relacionan a continuación:
1) Detalle las razones financieras o empresariales para poseer la participación significativa en la EAFN y su estrategia con respecto a la participación, incluido el período durante el cual pretende mantener la participación y cualquier intención de aumentar, reducir o mantener la participación en un futuro previsible:
	Insertar


2) Detalle su intención y la influencia que tiene intención de ejercer sobre la EAFN, y en particular, indique si tiene intención o no de actuar como socio o accionista minoritario activo y la justificación de tal intención:
	Insertar


3) Informe sobre su situación financiera e indique su disposición a prestar apoyo a la EAFN con fondos propios adicionales, de ser necesarios para el desarrollo de sus actividades o en caso de que tenga dificultades financieras: 
	Insertar



6.2. Plan de desarrollo estratégico para participaciones significativas comprendidas entre el 20%y el 50%
[bookmark: _Hlk130552220]
Este apartado solo deberá cumplimentarse si en la pregunta 3) del apartado Información sobre la adquisición propuesta de la Sección 3: Notificación de la operación prevista de este formulario, el % de participación significativa final del adquirente propuesto (considerando la operación prevista) en el capital social y de derechos de voto de la EAFN está entre el 20% y el 50%.

Asimismo, también deberá cumplimentarse cuando el % de participación significativa final del adquirente propuesto (considerando la operación prevista) en el capital social y de derechos de voto de la EAFN sea de hasta el 20%, si, en función de la estructura global del accionariado de la EAFN, debe considerarse que la influencia que ejercen las acciones en poder del adquiriente propuesto es equivalente a la influencia ejercidas por una participación de entre el 20 % y el 50%.

Atendiendo a lo indicado en los párrafos anteriores, ¿es de aplicación este apartado a la operación prevista?
No |_|
Sí   |_|  Responda a las cuestiones que se relacionan a continuación:
1) Detalle las razones financieras o empresariales para poseer la participación significativa en la EAFN y su estrategia con respecto a la participación, incluido el período durante el cual pretende mantener la participación y cualquier intención de aumentar, reducir o mantener la participación en un futuro previsible:
	Insertar


2) Detalle su intención y la influencia que tiene intención de ejercer sobre la EAFN, incluyendo aquellas relacionadas con la política de dividendos, el desarrollo estratégico y la asignación de recursos, y si tiene intención o no de actuar como socio o accionista minoritario activo y la justificación de tal intención:
	Insertar 


3) Informe sobre su situación financiera e indique su disposición a prestar apoyo a la EAFN con fondos propios adicionales, de ser necesarios para el desarrollo de sus actividades o en caso de que tenga dificultades financieras: 
	Insertar


4) Aporte una descripción de sus intenciones y expectativas a medio plazo en relación con la EAFN, indicando, en términos generales, los principales objetivos de la adquisición propuesta y las principales vías para alcanzarlos:
	(A)  Objetivo general de la adquisición propuesta:
	Insertar



(B) Objetivos financieros a medio plazo (podrán expresarse en rentabilidad de los recursos propios, relación entre costes y beneficios, beneficios por acción o en otros términos que se consideren convenientes): 
	Insertar



(C) Posible cambio de dirección de las actividades, productos, clientes destinatarios y la posible reasignación de fondos o recursos que pueda afectar a la EAFN:
	Insertar



(D) Procesos generales para incluir e integrar la EAFN en la estructura del grupo del adquiriente propuesto, incluida una descripción de las principales interacciones con otras empresas del grupo, así como una descripción de las políticas que regirán las relaciones dentro del grupo: 
	Insertar -en el caso de entidades autorizadas y supervisadas en la Unión, bastará con información sobre los departamentos de la estructura del grupo que se verán afectados por la transacción-






[bookmark: _Hlk136616725]6.3. Plan empresarial para participaciones significativas iguales o superiores al 50%

Este apartado solo deberá cumplimentarse si en la pregunta 3) del apartado Información sobre la adquisición propuesta de la Sección 3: Notificación de la operación prevista de este formulario, el % de participación significativa final del adquirente propuesto (considerando la operación prevista) en el capital social y de derechos de voto de la EFAN es igual o superior al 50% o si la EAFN se convierte en su filial (toma de control).
Atendiendo a lo indicado en el párrafo anterior, ¿es de aplicación este apartado a la operación prevista?
No |_|
Sí   |_|  Responda a las cuestiones que se relacionan a continuación:

1) Plan de desarrollo estratégico
Indique, en términos generales, los principales objetivos de la adquisición propuesta y las principales vías para alcanzarlos:
	(A)  Objetivo general de la adquisición propuesta:
	Insertar 



(B) Objetivos financieros a medio plazo (podrán expresarse en rentabilidad de los recursos propios, relación entre costes y beneficios, beneficios por acción o en otros términos que se consideren convenientes): 
	Insertar



(C) Posible cambio de dirección de las actividades, productos, clientes destinatarios y la posible reasignación de fondos o recursos que pueda afectar a la EAFN:
	Insertar



(D) Procesos generales para incluir e integrar la EAFN en la estructura del grupo del adquiriente propuesto, incluida una descripción de las principales interacciones con otras empresas del grupo, así como una descripción de las políticas que regirán las relaciones dentro del grupo: 
	Insertar -en el caso de entidades autorizadas y supervisadas en la Unión, bastará con información sobre los departamentos de la estructura del grupo que se verán afectados por la transacción-






2) Estimaciones de los estados financieros de la EAFN

2.1.  Aporte los estados financieros estimados de la EAFN -en base individual- para un período de tres años-, incluyendo:
(A) Una previsión del balance y de la cuenta de resultados individual (con explicación de las principales partidas)
	· Insertar balances y cuentas de pérdidas y ganancias individuales a 3 años 

· Explicación de las principales partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias:
	Insertar



· ¿Está previsto incorporar nuevos: (a) servicios auxiliares, así como actividades accesorias; (b) instrumentos financieros y, en su caso, no financieros; o (c) clientes?
No |_|
Sí   |_|  Informe:
	· Servicios o actividades que prevé incorporar (incluya tantas filas como sea necesario):
	Servicio y actividad
de inversión
/
Servicio auxiliar
/
Actividad accesoria
	Descripción

	
	Descripción general/
particularidades
	Instrumentos financieros
	Tipo de clientes 

	
	
	Tipo
	Centros
de
negociación
/
OTC
	

	Insertar
	Insertar
	Insertar
	Insertar
	Insertar



· Previsiones, incluyendo, para cada nuevo servicio de inversión y auxiliar (o actividad accesoria), explicaciones acerca del: número y tipo de clientes, volumen de negocio (transacciones/órdenes, activos bajo gestión, etc.) e ingresos previstos (incluya tantas filas como sea necesario):
	
Servicio de Inversión
/
Servicio auxiliar
/
Actividad
accesoria
	Supuestos utilizados

	
	Número y tipo de clientes 
	Volumen de negocio
(en €)
	Ingresos previstos 
(en €)

	Insertar
	Año 1
	Insertar
	Insertar
	Insertar

	
	Año 2
	Insertar
	Insertar
	Insertar

	
	Año 3
	Insertar
	Insertar
	Insertar








3) Impacto de la adquisición en la gobernanza corporativa y en la estructura organizativa general de la EAFN

Informe del impacto que tendrá la adquisición propuesta en la gobernanza corporativa y en la estructura general de la EAFN, incluyendo el impacto en:

3.1. La composición y obligaciones del órgano de administración y la dirección de la EAFN, y los principales comités creados por dicho órgano de administración, incluido el comité de dirección, el comité de riesgos, el comité de auditoría, los comités de remuneraciones y cualquier otro comité, así como información sobre las personas designadas para dirigir la EAFN.
	Insertar



3.2. La estructura organizativa de la EAFN aportando una descripción de los recursos (humanos y técnicos) asignados a las diversas actividades planificadas:
	Insertar-incluyendo, entre otros, información acerca de: (1) número de empleados que tendrá la EAFN tras la operación prevista; (2) organigrama previsto -distinguiendo entre personal interno y áreas o funciones externalizadas-; y (3) detalle de los medios humanos -front, middle y back office- y técnicos asignados a las diversas actividades planificadas-



3.3. Los procedimientos administrativos y contables y los controles internos, incluidos los cambios de los procedimientos y sistemas de contabilidad, auditoría interna, cumplimiento normativo, incluidos los relativos a la prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo y gestión de riesgos, así como la designación de los cargos clave de auditor interno, responsable del cumplimiento y gestor de riesgos.
	Insertar -incluyendo, entre otros, información sobre los cambios previstos en: (1) los procedimientos y sistemas de contabilidad; (2) los procedimientos y mecanismos de control interno (incluyendo los sistemas de cumplimiento, así como los procesos y mecanismos de identificación, gestión y control de riesgos asociados a su actividad); (3) los responsables de las funciones de control (cumplimiento, gestión de riesgos y auditoría interna); y (4) procedimientos y sistemas relativos a la prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo-.

¿Están previstos cambios en los sistemas de la EAFN para la evaluación y gestión de riesgos en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo?:
|_| No 
|_| Si
	1) Identifique al órgano de control interno responsable de la aplicación de los procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (artículo 35.1. del RD 304/2014): Insertar 
2) 	Identifique al representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la Ley 10/2010 (artículo 35.1. del RD 304/2014): Insertar 
3) Adjunte Manual descriptivo de la estructura y funcionamiento del órgano de control y comunicación y de los procedimientos de control interno para prevenir e impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, que será remitido por la CNMV al SEPBLAC: Insertar
4) Indique la persona y datos de contacto a la que, en su caso, el SEPBLAC pueda solicitar directamente cuanta información adicional precise: Insertar	






3.4. La arquitectura informática general, incluidos todos los cambios de la política de externalización, el diagrama de flujo de datos, el software interno y externo utilizado y los procedimientos y herramientas de seguridad para datos y sistemas esenciales, incluyendo copias de seguridad, planes de continuidad y registros de auditorías.
	Insertar-incluyendo, entre otros, información sobre cambios previstos en: (1) los sistemas de control de las actividades de la EAFN -referidos tanto al control de los servicios de inversión y auxiliares que prestará la EAFN, así como a los relacionados con los procedimientos administrativos y contables; (2) los planes de salvaguarda física, archivo y acceso a la documentación y sistema de copias de seguridad; (3) los planes de continuidad de negocio; y (4) las políticas de gestión, llevanza y conservación de registros-



3.5. Las políticas que regirán la externalización, entre otras cosas, información sobre las áreas afectadas, la selección de proveedores de servicios y los derechos y obligaciones de las partes principales que figuren en los contratos, como disposiciones en materia de auditorías y la calidad de servicio que se espera de los proveedores.
	Insertar -aportando una lista de las funciones, actividades o servicios subcontratados (o aquellos que se tenga intención de subcontratar) y una lista de los contratos celebrados o previstos con proveedores externos -distinguiendo si se trata de entidades del grupo al que pertenecerá la EAFN o de terceros- y los recursos (en concreto, humanos y técnicos y del sistema de control interno) asignados al control de las funciones, actividades o servicios subcontratados-



3.6. Cualquier otra información pertinente sobre el impacto que tendrá la adquisición en la gobernanza corporativa y la estructura organizativa general de la EAFN, incluyendo cualquier modificación de los derechos de voto de los accionistas.
	Insertar -informando, entre otros, de: (1) las medidas previstas para detectar y prevenir o gestionar conflictos de intereses que puedan surgir durante la prestación por la EAFN de servicios de inversión y de servicios auxiliares; (2) de las disposiciones previstas en materia de gobernanza de productos; (3)  de la forma en que la EAFN cumplirá sus requisitos prudenciales y de conducta; y (4) de las disposiciones a adoptar en materia de salvaguardia de activos y fondos de clientes, en caso de estar previsto el mantenimiento de fondos o de instrumentos financieros de los clientes-



Sección 7: Documentación adicional
[bookmark: _Hlk130558707]Se acompaña la siguiente documentación e información adicional sobre el socio o accionista -adquirente potencial- (en caso de que la presente Notificación se refiera a una adquisición indirecta en la EAFN, se informa de que el adquirente potencial -persona física o jurídica- además de enviar la información que proceda sobre su persona, deberá adjuntar la información que figura a continuación en el apartado “socio o accionista persona jurídica” tantas veces como tenedores intermedios se hayan identificado, en su caso, en el apartado “Identificación del/de los tenedores intermedios incluidos en la Notificación previa y Solicitud de evaluación” de la Sección 2 del formulario)
	|_|  Socio o accionista persona jurídica:

|_| Formulario de Idoneidad de socio o accionista -persona jurídica- con participación significativa, al que se acompaña: información societaria del socio o accionista -información registral, cuentas anuales, certificado de antecedentes penales o documento equivalente, etc.-
Indique número de formularios que se adjunta: insertar número
|_|  Formulario de Idoneidad de persona que efectivamente dirige las actividades del socio o   accionista -persona jurídica- con participación significativa, al que se acompaña: información de la persona -copia de DNI/NIE/Pasaporte, CV, certificado de antecedentes penales, etc.-
Indique número de formularios que se adjunta: insertar número

|_|  Socio o accionista persona física:

|_|  Formulario de Idoneidad de socio o accionista -persona física- con participación significativa, al que se acompaña: Información de socio o accionista - copia de DNI/NIE/Pasaporte, CV, certificado de antecedentes penales, etc.-
Indique número de formularios que se adjunta: insertar número

¿Se adjunta al presente formulario otra documentación distinta de la anterior? 
No |_|
Sí	|_|  Enumere a continuación el listado de documentos que se adjuntan y describa 
 sucintamente el objeto de su aportación:
	insertar



En insertar lugar a insertar día de insertar mes de insertar año

Firmante: Insertar datos firmante
☐ Firma digital Insertar
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